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Informe del comisario a la Junta General de Accionistas de 
PROMOTORA INMOBILIARIA URBANA PROMURBANA S.A. 
Señores Accionistas: 

        

Me revisado el estado de situación de PROMOTORA INMOBILIARIA 
URBANA PROMURBANA S.A. al 31 de Diciembre de 2014, y los 
correspondientes estudos de resultados, y de cambios en la posición financiera por 
el año terminado en csa fecha. La preparación de estos estados financieros es 
responsabilidad de la administración y de la compañía. Mi responsabilidad consiste 
en expresar una opinión sobre estos estados financieros y, sobre el cumplimiento 

por parte de la administración de las normas legales, estatutanas y reglamentanas, 
asi como de la resoluciones dela Junta General de Accionistas 
Fl examen se realtzó basándose en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras € informaciones reveladas en los estados financieros incluye también 
evaluación de los prmeipios de comtabilidad — unilizados y de estimaciones 
importantes cfcctuadas por la administración. neral de los estados financieros co 
su congunto, considero que este análisis ofrece una base razonable para expresar una 
opinión. 
La compañía prepara sus estados financieros y lleva sus registros de contabilidad de 
acuerdo a Prinespios de Comabilidad Gencralmente Aceptados en el Ecuador y 
"normas contables establecidas o autorizadas por la Supermendencia de Compañias. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados en el primer párafo presentan 
razonabilidad, en todos sus aspectos importantes, la siuuación financiera de 
PROMOTORA INMOBILIARIA URBANA PROMURBANA SA. al 31 de 
diciembre de 2013, Los resultados de sus operaciones y los cambios en su posición 
Financiera por el año terminado en esa fecha han sido asentados de conformidad con 
las Normas Inemacionale de Información Financiera en el Ecuador, igualmente la 
admumstración de la compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutanas y reglamentanas, así como a las resoluciones de los Accionistas. 
Cabe indicar que cn el presente penodo contable, la empresa ha obtenido una 
pérdida de $ 707 18 dólares Amentanos. 
Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de 
Compañías vigente y, considero que el desenvolvimiento de la compañía u esta 
fcha está ayustado a las normas de una buena administración 

  

  

Samborondón, Marzo 28 del 2015 

Atentamente, 
COlizasilos Sola 
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